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Introducción a las Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad Ambiental y 
Social 
 
1. El Marco de Sostenibilidad de la IFC  expresa el compromiso estratégico de la Corporación 
hacia el desarrollo sostenible, y es parte integral del enfoque de la IFC para la gestión del riesgo. El 
Marco de Sostenibilidad comprende la Política y las Normas de Desempeño de la IFC sobre 
Sostenibilidad Ambiental y Social, y la Política sobre Acceso a la Información de la IFC. En la 
Política sobre Sostenibilidad Ambiental y Social se describen los compromisos, las funciones y las 
responsabilidades de la IFC en materia de sostenibilidad ambiental y social. La Política sobre 
Acceso a la Información de la IFC, por su parte, refleja el compromiso de la IFC hacia la 
transparencia y la gobernabilidad en sus operaciones, y describe las obligaciones institucionales de 
divulgación en relación con sus servicios de inversión y asesoramiento. Las Normas de Desempeño 
están destinadas a los clientes, ofreciendo orientación para identificar riesgos e impactos con el 
objeto de ayudar a prevenir, mitigar y manejar los riesgos e impactos como forma de hacer negocios 
de manera sostenible, incluida la obligación del cliente de incluir a las partes interesadas y divulgar 
las actividades del proyecto. En el caso de sus inversiones directas (lo que incluye el financiamiento 
para proyectos y corporativo ofrecido a través de intermediarios financieros), la IFC exige que sus 
clientes apliquen las Normas de Desempeño para manejar los riesgos e impactos ambientales y 
sociales, a fin de mejorar las oportunidades de desarrollo. La IFC utiliza el Marco de Sostenibilidad 
junto con otras estrategias, políticas e iniciativas en la conducción de sus actividades comerciales, 
con el propósito de alcanzar sus objetivos de desarrollo generales. Las Normas de Desempeño 
también pueden ser aplicadas por otras instituciones financieras. 
 
2. En conjunto, las ocho Normas de Desempeño definen las normas que el cliente1 debe respetar 
durante todo el ciclo de inversión de la IFC: 
 

Norma de Desempeño 1: Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y 
sociales 

Norma de Desempeño 2: Trabajo y condiciones laborales 
Norma de Desempeño 3: Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la 

contaminación 
Norma de Desempeño 4: Salud y seguridad de la comunidad 
Norma de Desempeño 5: Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario 
Norma de Desempeño 6: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los 

recursos naturales vivos 
Norma de Desempeño 7: Pueblos indígenas   
Norma de Desempeño 8: Patrimonio cultural 

 
3. La Norma de Desempeño 1 establece la importancia de: i) una evaluación integrada para 
identificar los impactos, riesgos y oportunidades ambientales y sociales de los proyectos; ii) una 
participación comunitaria efectiva, basada en la divulgación de la información del proyecto y la 
consulta con las comunidades locales en los temas que las afectan directamente; y iii) el manejo por 
parte del cliente del desempeño ambiental y social durante todo el transcurso del proyecto. Las 
Normas de Desempeño 2 a 8 definen objetivos y requisitos para prevenir y minimizar los riesgos e 
impactos para los trabajadores, las comunidades afectadas y el medio ambiente, y para 
compensarlos en los casos en los que persistan impactos residuales. Si bien todos los riesgos y 

                                                 
1 El término “cliente” se utiliza en las Normas de Desempeño para referirse en términos amplios a la parte 
responsable de la ejecución y operación del proyecto financiado, o al beneficiario del financiamiento, según la 
estructura del proyecto y el tipo de financiamiento. El término “proyecto” se define en la Norma de Desempeño 1. 
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posibles impactos ambientales y sociales pertinentes deben ser contemplados en el contexto de la 
evaluación, las Normas de Desempeño 2 a 8 describen los posibles riesgos e impactos ambientales 
y sociales que exigen especial atención. En los casos en los que se identifiquen riesgos e impactos 
ambientales o sociales, el cliente deberá manejarlos a través de su Sistema de Gestión Ambiental y 
Social (SGAS), conforme a la Norma de Desempeño 1. 
 
4. La Norma de Desempeño 1 se aplica a todos los proyectos que presentan riesgos e impactos 
ambientales y sociales. Teniendo en cuenta las circunstancias del proyecto, es posible que también 
se apliquen otras Normas de Desempeño. Las Normas de Desempeño deben considerarse en 
conjunto y como referencia recíproca, según sea necesario. La sección sobre requisitos de cada 
Norma de Desempeño se aplica a todas las actividades financiadas por un proyecto, salvo que se 
indique lo contrario en las limitaciones específicas descritas en cada párrafo. Se impulsa a los 
clientes a aplicar el SGAS desarrollado en el contexto de la Norma de Desempeño 1 a todas las 
actividades del proyecto, independientemente de la fuente de financiamiento. Algunos temas 
transversales, tales como el cambio climático, el género, los derechos humanos y el agua, son 
cubiertos por varias Normas de Desempeño. 
 
5. Además de cumplir con los requisitos de las Normas de Desempeño, los clientes deben cumplir 
con la legislación nacional pertinente, incluidas las leyes para la aplicación de las obligaciones 
asumidas por el país anfitrión según el derecho internacional. 
 
6. Las guías del Grupo del Banco Mundial sobre medio ambiente, salud y seguridad (MASS) son 
documentos técnicos de referencia con ejemplos generales y específicos de  buenas prácticas 
sectoriales internacionales. La IFC utiliza las guías sobre MASS como fuente técnica de información 
durante la evaluación de los proyectos. Las guías sobre MASS presentan los niveles y las medidas 
de desempeño que son normalmente aceptables para la IFC y que generalmente se consideran 
viables en nuevas instalaciones, a un costo razonable y con las tecnologías existentes. En el caso 
de los proyectos financiados por la IFC, la aplicación de las guías sobre MASS a las instalaciones 
existentes puede involucrar la definición de metas específicas para el lugar, con un cronograma de 
cumplimiento adecuado. En el proceso de evaluación ambiental se pueden recomendar niveles o 
indicadores alternativos (mayores o menores), que, de ser aceptables para la IFC, se convierten en 
requisitos específicos del proyecto o del lugar. Las guías generales sobre MASS contiene 
información sobre cuestiones transversales de medio ambiente, salud y seguridad, posiblemente 
aplicables a todos los sectores. Debe utilizarse en combinación con las directrices del sector 
pertinente. Las guías sobre MASS pueden ser objeto de actualizaciones periódicas. 
 
7. Cuando las normas del país anfitrión difieran de los niveles y medidas incluidos en estas 
directrices, se espera que los proyectos cumplan con la más exigente de ambas opciones. Si se 
considera que es adecuado utilizar niveles o indicadores menos exigentes en función de 
circunstancias específicas del proyecto, se debe presentar una justificación completa y detallada de 
cualquier alternativa propuesta, como parte de la evaluación ambiental específica. Dicha justificación 
debe demostrar que la elección del nivel de desempeño alternativo protege la salud humana y el 
medio ambiente. 
 
8. Además, existe un conjunto de ocho Notas de Orientación, correspondientes a las ocho Normas 
de Desempeño, y una Nota de Interpretación sobre Intermediarios Financieros adicional, que 
ofrecen orientación sobre los requisitos comprendidos en las Normas de Desempeño, incluidos 
materiales de referencia, así como sobre buenas prácticas de sostenibilidad para ayudar a los 
clientes a mejorar el desempeño del proyecto. Tales Notas de Orientación o Interpretación pueden 
ser objeto de actualizaciones periódicas.  
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Introducción 
 
1. La Norma de Desempeño 3 reconoce que al aumentar las actividades económicas y la 
urbanización se suelen generar mayores niveles de contaminación del aire, el agua y la tierra, y se  
consumen recursos finitos de modo que se puede poner en riesgo a la población y el medio 
ambiente a nivel local, regional y mundial1. Asimismo, existe un creciente consenso mundial que 
plantea que la concentración actual y prevista de gases de efecto invernadero (GEI) en la atmósfera  
constituye una amenaza para la salud pública y el bienestar de las generaciones actuales y futuras. 
Por otra parte, en casi todo el mundo ahora es más accesible y factible hacer un uso más efectivo y 
eficaz de los recursos, así como aplicar tecnologías y prácticas para la prevención de la 
contaminación2 y la mitigación o prevención de las emisiones de GEI. Su implementación suele 
utilizar metodologías de mejora continua, similares a las empleadas para mejorar la calidad o la 
productividad, que, en general, son bien conocidas en la mayoría de las empresas de los sectores 
industrial, agrícola y de servicios.  
 
2. Esta Norma de Desempeño describe un enfoque a aplicar en el plano del proyecto en lo 
concerniente a la eficiencia en el uso de los recursos y la prevención de la contaminación, de 
conformidad con tecnologías y prácticas internacionales. Además, la presente Norma de 
Desempeño fomenta la capacidad de las empresas del sector privado para adoptar dichas 
tecnologías y prácticas, en la medida en que su uso sea factible en el contexto de un proyecto que 
dependa de las habilidades y los recursos disponibles en el mercado.  
 
Objetivos 

 
 Evitar o minimizar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio 

ambiente evitando o minimizando la contaminación generada por las actividades 
del proyecto.  

 Promover un uso más sostenible de los recursos, entre ellos la energía y el agua.  
 Reducir las emisiones de GEI relacionadas con el proyecto. 

 
Alcance de aplicación  
 
3. La aplicabilidad de esta Norma de Desempeño se establece durante el proceso de identificación 
de riesgos e impactos ambientales y sociales, mientras que la ejecución de las acciones necesarias 
para cumplir con los requisitos de la misma se maneja a través del sistema de gestión ambiental y 
social del cliente, cuyos elementos se explican en la Norma de Desempeño 1.  
 
Requisitos 
 
4. En el transcurso del ciclo de vida del proyecto, el cliente tendrá en cuenta las condiciones 
ambientales y aplicará los principios y técnicas de eficiencia en el uso de los recursos y prevención 
de la contaminación, técnica y financieramente factibles, más adecuados para prevenir los impactos 

                                                 
1 A los fines de esta Norma de Desempeño, el término “contaminación” se refiere a contaminantes químicos 
peligrosos y no peligrosos, en estado sólido, líquido o gaseoso, e incluye otros componentes tales como plagas, 
agentes patógenos, vertidos térmicos al agua, emisiones de GEI, olores molestos, ruidos, vibraciones, radiación, 
energía electromagnética y la creación de posibles impactos visuales, incluida la luz. 
2 A los fines de esta Norma de Desempeño, el término “prevención de la contaminación” no implica la eliminación 
absoluta de las emisiones, sino la evitación en la fuente en la medida de lo posible y, de no ser posible, la 
minimización posterior de la contaminación hasta que se satisfagan los objetivos de la Norma de Desempeño. 
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adversos sobre la salud humana y el medio ambiente3 o, cuando ello no sea posible, minimizarlos. 
Los principios y las técnicas aplicados durante el ciclo de vida del proyecto se adecuarán a los 
peligros y riesgos asociados con la naturaleza de dicho proyecto y se ajustarán a buenas prácticas 
internacionales recomendadas para la industria4, como se refleja en diversas fuentes reconocidas 
internacionalmente, incluidas las guías del Grupo del Banco Mundial sobre medio ambiente, salud y 
seguridad (MASS).  
  
5. El cliente utilizará como referencia las guías sobre MASS u otras fuentes internacionalmente 
reconocidas, según corresponda, al evaluar y seleccionar para el proyecto las técnicas de eficiencia 
en el uso de recursos y de prevención y control de la contaminación. Las guías sobre MASS 
contienen los niveles y las medidas de desempeño normalmente aceptables y aplicables a los 
proyectos. Cuando las normas del país anfitrión difieran de los niveles y medidas presentados en 
dichas directrices, los clientes deberán acatar aquellos que sean más exigentes. Si dadas las 
circunstancias específicas del proyecto, fuera adecuado aplicar niveles o medidas menos exigentes 
que los dispuestos en las guías sobre MASS, el cliente ofrecerá una justificación completa y 
detallada de las alternativas propuestas a través del proceso de identificación y evaluación de 
riesgos e impactos ambientales y sociales. La justificación debe demostrar que la elección de otros 
niveles de desempeño es compatible con los objetivos de esta Norma de Desempeño. 
 
Eficiencia en el uso de los recursos  

 

6. El cliente ejecutará medidas técnica y financieramente viables y eficaces en función de los 
costos5 para mejorar su eficiencia en el consumo de energía, agua y otros recursos e insumos,  
haciendo hincapié en aspectos considerados actividades comerciales centrales. Dichas medidas 
integrarán los principios de la producción más limpia a los procesos de diseño y producción de 
productos con el objetivo de conservar materias primas, energía y agua. Cuando se disponga de 
datos de referencia, el cliente hará una comparación para determinar el nivel relativo de eficiencia.  
 
Gases de efecto invernadero 
7. Además de aplicar las medidas de eficiencia en el uso de recursos descritas más arriba, durante 
el diseño y operación del proyecto el cliente considerará alternativas e implementará opciones 
técnica y financieramente factibles, eficaces en función de los costos, para reducir las emisiones de 
GEI. Estas opciones pueden incluir, entre otras, ubicaciones alternativas para el proyecto, la 
adopción de fuentes de energía renovables o bajas en carbono, prácticas sostenibles de gestión 
agrícola, forestal y ganadera y reducción de emisiones fugitivas y de la quema de gas.  

 

                                                 
3 La factibilidad técnica se basa en la posibilidad de que las medidas y acciones propuestas puedan ejecutarse 
con las habilidades, equipos y materiales disponibles comercialmente, teniendo en cuenta factores locales 
existentes, tales como el clima, la geografía, la infraestructura, la seguridad, la gobernabilidad, la capacidad y la 
confiabilidad operativa. La factibilidad financiera se basa en consideraciones comerciales, tales como la magnitud 
relativa del costo incremental de adoptar esas medidas y acciones comparadas con los costos de inversión, 
operación y mantenimiento del proyecto. 
4 Las buenas prácticas internacionales recomendadas para la industria se definen como el ejercicio de la 
habilidad profesional, diligencia, prudencia y previsión que podría esperarse razonablemente de profesionales 
capacitados y experimentados que se dedican a la misma actividad en circunstancias iguales o similares a nivel 
mundial o regional. El resultado de ese ejercicio debe ser que el proyecto emplee las tecnologías más adecuadas 
en las circunstancias específicas de dicho proyecto. 
5 La eficacia en función de los costos se determina según el costo de capital y operativo y los beneficios 
financieros de la medida, considerados durante la vigencia de la misma. A los fines de esta Norma de 
Desempeño, se considera que una medida de eficiencia en el uso de los recursos o de reducción de emisiones 
de GEI es eficaz en función de los costos si se proyecta que produzca un retorno sobre la inversión, calificada en 
función del riesgo, por lo menos comparable a la del propio proyecto. 
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8. En el caso de los proyectos que se proyecte que producirán o que ya estén produciendo 
cantidades equivalentes a más de 25 000 toneladas de CO2 anuales6, el cliente deberá cuantificar 
las emisiones directas de las instalaciones que son de su propiedad o que están bajo su control, 
dentro de los límites físicos del proyecto7, así como las emisiones indirectas asociadas con la 
generación de energía externa al lugar del proyecto8 para ser utilizada por el mismo. El cliente 
deberá realizar la cuantificación de las emisiones de GEI anualmente, de conformidad con las 
metodologías y las buenas prácticas reconocidas internacionalmente 9.  
 
Consumo de agua  
9. Cuando se trate de un proyecto que podría consumir una cantidad significativa de agua, 
además de aplicar los requisitos sobre eficiencia en el uso de los recursos contenidos en esta 
Norma de Desempeño, el cliente adoptará medidas para evitar o reducir el consumo de agua del 
proyecto, a fin de que no tenga impactos adversos significativos sobre terceros. Estas medidas 
incluyen, entre otros, el uso de medidas adicionales técnicamente viables de conservación del agua 
dentro de las operaciones del cliente, el uso de fuentes alternativas de agua, compensaciones del 
consumo de agua para reducir la demanda total de recursos hídricos a la capacidad del suministro 
disponible y la evaluación de emplazamientos alternativos para el proyecto.  
 
Prevención de la contaminación 

 

10. El cliente evitará las emisiones de contaminantes o, cuando no resulte factible evitarlas, el 
cliente reducirá al mínimo o controlará la intensidad o el caudal másico de emisión. Esto se aplica a 
las emisiones de contaminantes al aire, al agua o al suelo, debidas a circunstancias habituales, no 
habituales o accidentales, con posibilidades de generar impactos locales, regionales y 
transfronterizos10. Cuando exista una contaminación histórica en el terreno o las aguas 
subterráneas, el cliente procurará determinar si es responsable de adoptar medidas de mitigación. Si 
se establece que tiene responsabilidad legal, estas obligaciones se manejarán de acuerdo con la 
legislación nacional o, cuando esta no se pronuncie al respecto, de conformidad con buenas 
prácticas internacionales recomendadas para la industria en cuestión11. 
 
11. Para abordar los posibles impactos adversos del proyecto sobre las condiciones ambientales 
existentes12, el cliente considerará una serie de factores pertinentes, incluidos, por ejemplo: (i) las 
condiciones ambientales existentes, (ii) la capacidad asimilativa limitada13 del medio ambiente, (iii) el 
                                                 
6 La cuantificación de las emisiones debe contemplar todas las fuentes significativas de emisiones de GEI, 
incluidas las fuentes no relacionadas con la energía, como el metano y el óxido nitroso, entre otras. 
7 Los cambios inducidos por el proyecto en el contenido de carbono del suelo o en la biomasa terrestre, y la 
descomposición de materia orgánica inducida por el proyecto, pueden contribuir a las fuentes de emisiones 
directas y deben incluirse en esta cuantificación de emisiones cuando se proyecte que tales emisiones serán 
significativas. 
8 Se refiere a la generación por parte de terceros, externa al proyecto, de electricidad y la energía de calefacción 
y refrigeración utilizada en el proyecto. 
9 Las metodologías de estimación son provistas por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio 
Climático, varias organizaciones internacionales y los organismos pertinentes del país anfitrión. 
10 Los contaminantes transfronterizos incluyen aquellos comprendidos en el Convenio sobre Contaminación 
Atmosférica Transfronteriza a Larga Distancia. 
11 A tal fin, es posible que se necesite una coordinación con gobiernos nacionales y locales, comunidades y 
quienes contribuyen a la contaminación, y que en la evaluación se aplique un enfoque orientado al riesgo en 
consonancia con las buenas prácticas internacionales recomendadas para la industria, según se reflejan en las 
guías sobre MASS. 
12 Tales como el aire, las aguas superficiales y subterráneas y los suelos. 
13 La capacidad del medio ambiente para asimilar una carga adicional de contaminantes sin superar un umbral de 
riesgo inaceptable para la salud humana y el medio ambiente. 
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uso presente y futuro de la tierra, (iv) la proximidad del proyecto a zonas de importancia para la 
biodiversidad, y (v) los posibles impactos acumulativos con consecuencias inciertas o irreversibles. 
Además de aplicar medidas de eficiencia del uso de los recursos y de control de la contaminación, 
como lo exige esta Norma de Desempeño, cuando el proyecto podría constituir una fuente 
significativa de emisiones en una zona ya degradada, el cliente considerará estrategias adicionales y 
adoptará medidas que eviten o reduzcan los efectos negativos. Estas estrategias incluyen, entre 
otras, la evaluación de alternativas para el emplazamiento del proyecto y compensaciones de las 
emisiones. 
 
Desechos  
12. El cliente evitará la generación de materiales de desecho, peligrosos o no peligrosos. En los 
casos en que la generación de desechos no pueda evitarse, el cliente reducirá la generación de 
desechos, y los recuperará y reutilizará de manera segura para la salud humana y el medio 
ambiente. En los casos en que no pueda recuperarlos o reutilizarlos, el cliente los tratará, destruirá o 
eliminará de manera inocua para el medio ambiente, lo que incluye el control adecuado de las 
emisiones y los residuos generados durante la manipulación y el procesamiento del material de 
desecho. Si los desechos generados se consideran peligrosos14, el cliente adoptará alternativas de 
buenas prácticas internacionales recomendadas para la industria para su eliminación de manera 
inocua para el medio ambiente, teniendo en cuenta las limitaciones aplicables a los movimientos 
transfronterizos15 de los mismos. Cuando la eliminación de desechos peligrosos sea realizada por 
terceros, el cliente empleará como contratistas a empresas legítimas y prestigiosas autorizadas por 
los organismos públicos reguladores pertinentes y obtendrá documentación de la cadena de 
custodia hasta el destino final. El cliente debe verificar si los vertederos autorizados funcionan con 
normas aceptables y, de ser así, hará uso de los mismos. Cuando esto no ocurra, el cliente deberá 
reducir los desechos que envía a dichos vertederos y considerar opciones alternativas de 
disposición, entre ellas la posibilidad de crear sus propias instalaciones de reciclaje o disposición en 
el lugar del proyecto. 
 
Manejo de materiales peligrosos 
13. A veces los materiales peligrosos son utilizados como materias primas o son un producto del 
proyecto. El cliente evitará la emisión de materiales peligrosos o, cuando ello no resulte posible, 
minimizará y controlará dicha emisión. En este contexto, se debe evaluar la producción, transporte, 
manipulación, almacenamiento y uso de materiales peligrosos para actividades del proyecto. 
Cuando los materiales peligrosos estén destinados a los procesos de manufactura u otras 
operaciones, el cliente considerará el uso de sustitutos menos peligrosos. El cliente evitará la 
fabricación, comercialización y empleo de sustancias químicas o materiales peligrosos sujetos a 
prohibiciones internacionales o en proceso de eliminación gradual debido a su alta toxicidad para los 
organismos vivos, persistencia ambiental, posibilidades de bioacumulación o posible efecto de 
agotamiento de la capa de ozono16.  
 

                                                 
14 Según lo definido por los convenios internacionales o la legislación local. 
15 Los movimientos transfronterizos de materiales peligrosos deben ser acordes con la legislación nacional, 
regional e internacional, incluidos el Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de 
Residuos Peligrosos y su Eliminación y el Convenio de Londres sobre la Prevención de la Contaminación del Mar 
por Vertimiento de Desechos y otras Materias. 
16 De acuerdo con los objetivos del Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes y el 
Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono. Se aplicarán consideraciones 
similares a ciertas clases de plaguicidas según la clasificación de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 
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Utilización y manejo de plaguicidas 
14. Cuando corresponda, el cliente formulará y aplicará un enfoque para el control integrado de 
plagas (CIP) o el control integrado de vectores (CIV) orientado a infestaciones de plagas 
económicamente significativas y a vectores de enfermedades de importancia para la salud pública. 
Los programas de CIP y CIV del cliente integrarán el empleo coordinado de la información ambiental 
sobre las plagas con los métodos de control de plagas disponibles, incluyendo prácticas de cultivo, 
medios biológicos, genéticos y, como último recurso, químicos para evitar daños económicamente 
significativos causados por las plagas y/o la transmisión de enfermedades a humanos y animales.  
 
15. Cuando las actividades de manejo de plagas incluyan la utilización de plaguicidas químicos, el 
cliente seleccionará aquellos de baja toxicidad para los seres humanos, de eficacia comprobada 
contra las especies que se pretende controlar y con efectos mínimos sobre las demás especies y el 
medio ambiente. Cuando el cliente seleccione plaguicidas químicos, la selección deberá basarse en 
si estos vienen en envases seguros, si están claramente etiquetados para un uso apropiado y 
seguro y si son fabricados por una entidad que cuenta con autorización vigente otorgada por 
organismos reguladores competentes.  
 
16. El cliente diseñará su régimen de aplicación de plaguicidas con el objetivo de: (i) evitar daños a 
los enemigos naturales de la plaga objetivo, o minimizarlos, en aquellos casos que sea imposible 
evitarlos, y (ii) evitar los riesgos relacionados con el desarrollo de resistencia en plagas y vectores, o 
minimizarlos, cuando ello no sea posible. Además, los plaguicidas serán manipulados, 
almacenados, aplicados y desechados con arreglo al Código Internacional de Conducta para la 
Distribución y Utilización de Plaguicidas de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura, u otras buenas prácticas internacionales recomendadas para la 
industria.  
 
17. El cliente no comprará, almacenará, utilizará, fabricará ni comercializará productos incluidos en 
las clases “Ia” (extremadamente peligrosos) ni “Ib” (altamente peligrosos) de la clasificación 
recomendada de plaguicidas según su peligrosidad de la OMS. El cliente no comprará, almacenará, 
utilizará, fabricará ni comercializará plaguicidas de la clase “II” (moderadamente peligrosos), a 
menos que el proyecto tenga controles apropiados para la fabricación, adquisición, distribución o 
uso de esas sustancias químicas, y estas sean de difícil acceso para el personal que no cuente con 
capacitación, equipamiento e instalaciones adecuados para manipular, almacenar, aplicar y eliminar 
correctamente esos productos. 

 


